
                          

ORDEN NÚMERO  2666/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expediente: 121/2025 (A/SUM-016040/2025) 2 lotes
Códigos contratos: A/SUM-016040/2025L01 
                               A/SUM-016040/2025L02

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Los dos lotes del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO E INSTALACION DE DOS 
CALDERAS DE CONDENSACIÓN PARA PRODUCCION TÉRMICA EN EL ALBERGUE JUVENIL 
DE VILLACASTORA Y EN EL ALBERGUE JUVENIL DE EL ESCORIAL (2 lotes)”, fueron adjudicados
a la entidad THERMOSOL SAT (NIF A79427241), para el lote 1 en la cantidad de 35.535,28 euros, 
21% de IVA incluido, en virtud de la Orden 1830/2025, de 16 de junio, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, y para el lote 2 en la cantidad de 27.473,05 euros (21% IVA incluido), en
virtud de la Orden 1831/2025, de 16 de junio, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

El plazo de ejecución del suministro de ambos lotes es de 6 semanas (con reducción de plazo ofertado 
incluido), siendo la fecha de finalización prevista el 20 de agosto de 2025.

El 28 de julio de 2025 la empresa THERMOSOL SAT S.A., solicita una ampliación de plazo de ejecución 
hasta el 20 de septiembre de 2025 (equivalente a 4 semanas y 3 días adicionales al plazo inicial de 
ejecución), para la finalización del contrato. La empresa justifica el retraso de la ejecución el contrato, 
debido a causas ajenas al adjudicatario: retraso en la entrega de los equipos esenciales para la 
ejecución del suministro, ocasionado por los fabricantes y distribuidores, quienes han comunicado una 
demora derivada de la coincidencia de periodos vacacionales con una alta carga de producción.

Por tanto, se considera justificado el retraso del suministro de ambos lotes por causas no imputables al
contratista.

De conformidad con lo que establece el artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 100 
del Reglamento General, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás 
disposiciones de aplicación,

DISPONGO

Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de los dos lotes del contrato de “SUMINISTRO E 
INSTALACION DE DOS CALDERAS DE CONDENSACIÓN PARA PRODUCCION TÉRMICA EN EL 
ALBERGUE JUVENIL DE VILLACASTORA Y EN EL ALBERGUE JUVENIL DE EL ESCORIAL (2 
lotes)” adjudicados a la empresa THERMOSOL SAT S.A (NIF A79427241), hasta el 20 de septiembre 
de 2025.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde 
el día siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
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123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD
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